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PRESENTACIÓN

   
La Gestión Ambienta l se c onc ibe c omo la ac c ión c onjunta entre el estado 
y la Sociedad para orientar los objetivos de la Política hacia el fomento y la 
c onsolidac ión de los p roc esos de desa rro llo sostenib le y c onvivenc ia 
pacifica entre los colombianos.  

Por lo tanto es importante resa lta r que el PGAC debe esta r estruc turado 
c on el Plan de Ordenamiento Territoria l, los Planes de Desarrollo Nac iona l y 
Distrita l, los Planes de Ac c ión del EPA y Card ique, el Plan de gestión 
Ambienta l Reg iona l de Card ique y demás polític as e instrumentos de 
gestión Nacional, Regional y local.  

El Plan de Gestión Ambienta l del Distrito de Cartagena de Ind ias nos 
permitirá c onta r c on un doc umento que verdaderamente rec oja todas las 
inquietudes y rea lidades que en la ac tua lidad se están p resentando 
nuestra c iudad . Un doc umento acorde a los lineamientos del MAVDT y 
a rtic ulado c on los instrumentos de gestión loc a l, reg iona l y nac iona l, le 
permitirá al EPA:  

 

Organizar y enfocar los procesos de gestión.  

 

Articular los procesos de planificación con los planes regionales.  

 

Artic ula r la p lanific ac ión ambienta l y las polític as e instrumentos de 
gestión sectoriales y territoriales.  

 

Identific a r los esc enarios a lterna tivos de futuro sostenib le en la 
ciudad.  

 

Fortalecer la capacidad de decisión y de acción social.  

 

Fortalecer el aprend iza je, la retroa limentac ión y el mejoramiento 
continuo de la gestión ambiental.  

Asimismo el documento PGAC esta orientado hacia los siguientes principios 
y criterios: 
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Visión de largo plazo de País, Región y Ciudad.  

 
Participación Social e institucional.  

 
Flexib ilidad ante las d inámic as del desa rrollo y c on los c ambios 
socioeconómicos y políticos.  

 
Articulación y Armonía con los planes regionales.  

 

Equidad y Transparencia.    
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CAPITULO 1  

1. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO DEL PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL   

1.1. MARCO CONCEPTUAL  

En Colombia el p rinc ip io de desa rrollo sostenib le ha quedado esbozado 
juríd ic amente en el marc o de la nueva c onstituc ión polític a del pa ís. La ley 
99 de 1993 define el c onc epto: "se entiende por desarrollo sostenible el 
que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de 
vida y al bienestar social, sin agotar la base de los recursos naturales 
renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el 
derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus 
propias necesidades" (Ministerio del Medio Ambiente).  

La Polític a Ambienta l Nac iona l operac iona liza el c onc epto enfoc ándolo 
hac ia el desarrollo humano sostenible (CONPES, 1994; Ministerio del Med io 
Ambiente, 1995). Para ejecutar esta política se han definido cinco objetivos 
básic os y se han identific ado una serie de estra teg ias relac ionadas c on la 
educ ac ión, la c onc ertac ión, la gradua lidad , la gestión desc entra lizada , la 
participación ciudadana así como el apoyo científico y tecnológico.  

Los p rogramas pa ra el mejoramiento del med io ambiente son: p rotec c ión 
de ec osistemas estra tég ic os, mejor agua , mares y c ostas limpios, más 
bosques, mejores c iudades y pob lac iones, polític a pob lac iona l, 
producción limpia.  

Las ac c iones instrumenta les que permiten a lc anza r los ob jetivos 
estab lec idos son: educación y concientización ambiental, fortalecimiento 
institucional, producción y democratización de la información, 
planificación y ordenamiento ambiental, cooperación global.  
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El EPA-Cartagena es la  autoridad enc a rgada de ejerc er las func iones de 
la Corporac ión Autónoma Regiona l dentro del perímetro urbano de la 
c abec era d istrita l y las func iones del Alc a lde mayor en ma teria ambienta l 
dentro del área de Distrito.  

El EPA-Cartagena es un organismo de Carác ter pub lic o del orden d istrita l, 
dotado de autonomía  administra tiva y financ iera , pa trimonio p rop io y 
personería juríd ic a , enc a rgado de administra r, dentro del á rea de su 
jurisd ic c ión, el med io ambiente y los rec ursos na tura les y p ropender por su 
desarrollo sostenib le, de c onformidad c on las d isposic iones lega les y las 
políticas ambientales y nacionales, regionales y locales.   

1.2. MARCO LEGAL  

A pesa r de que las regulac iones en ma teria l ambienta l son muy antiguas 
solo rec ientemente ha surg ido en el mundo una espec ie de derec ho 
ambienta l que siembra sus ra íc es en la nec esidad de adopta r 
instrumentos juríd ic os que respondan a la p reoc upac ión mund ia l por el 
medio ambiente.  

El derec ho c olombiano no ha sido a jeno a esta evoluc ión. Es así c omo en 
1974 adoptó un c ód igo de Rec ursos Na tura les y en la Constituc ión Polític a 
de 1991 se estab lec e un amplio c onjunto de d isposic iones que rec ogen 
está p reoc upac ión: adop ta por d isposic ión c onstituc iona l un modelo de 
desa rrollo sostenib le, rec onoc e el derec ho c olec tivo a goza r de un 
ambiente sano, sustenta c ua lquier polític a de p rotec c ión del med io 
ambiente en la pa rtic ipac ión c iudadana y p ropugna un mayor grado de 
autonomía de las autoridades ambienta les ac ompañado del p ropósito de 
descentralizar cada vez mas la gestión ambiental.  

En este sentido, la leg islac ión ambienta l c onsiderada  en la formulac ión y 
puesta en marcha del Plan de Gestión Ambiental,  está enmarcada en:  

Constitución Política de 1991. En 1991, se elevó la p rotec c ión del med io 
ambientes c omo fruto de la nueva Constituc ión Polític a Colombiana , la 
p rotec c ión med io ambienta l tomo una nueva d imensión, elevándola a la 
c a tegoría de derec ho c olec tivo y dotándola de mec anismos de 
p rotec c ión por pa rte de los c iudadanos, en pa rtic ula r, a través de las 
ac c iones popula res o de grupo y del uso de las ac c iones de tutela y de 
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cumplimiento. En la Constituc ión de 1991 se c onsagra ron 
aproximadamente sesenta d isposic iones que se relac ionan d irec ta o 
ind irec tamente c on el tema ambienta l, a d iferenc ia de la Carta de 1886 
que no c ontenía ningún a rtíc ulo espec ífic o sobre la ma teria , elevando así 
el tema ambiental a rango constitucional.  

Código de los recursos naturales renovables y de protección del medio 
ambiente (1974). El punto que marc ó un importante antec edente en la 
expedición del Cód igo de Rec ursos Renovab les de nuestro pa ís fue la 
CONFERENCIA DE ESTOCOLMO, rea lizada en junio de 1972 enc aminada a 
logra r c riterios y p rinc ip ios c omunes que adopta rían los pueb los del mundo 
pa ra p reserva r el med io humano enfoc ando el desa rrollo desde una 
perspectiva ECONOMICA SOCIAL Y AMBIENTAL.  

Colombia fue uno de los p rimeros pa íses en responder a l llamado de 
Estoc olmo, respuesta que se ma teria lizó c on la exped ic ión del CODIGO DE 
RECURSOS NATURALES RENOVABLES Y DE PROTECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE, que se basó en los grandes lineamientos de la Dec la rac ión de 
Estoc olmo, c onvirtiéndolos en normas lega les y rea lizando a su vez la 
unific ac ión en un solo c uerpo la d ispersa leg islac ión que sob re rec ursos 
naturales existía en nuestro país. (meiacol)  

Este c ód igo es únic o en el mundo, pues regula en un sólo c uerpo y en 
forma integra l la materia ambienta l c olombiana , c umpliendo no 
solamente una labor unific adora de las normas sino también la c onc eptua l 
y filosófica.  

Los p rinc ip ios genera les y básic os del c ód igo son LA PRESERVACION, LA 
RESTAURACION, LA CONSERVACION Y LA UTILIZACION, tanto del Med io 
Humano c omo de los Rec ursos Na tura les Renovab les, romp iendo c on éstos 
el esquema c onservac ionista imperante de ambienta listas a ultranza , pa ra 
imponer la tesis del uso rac iona l y equilib rado del entorno, sin 
degradac iones de las c ond ic iones na tura les del mismo, pa ra permitir  su 
uso y disfrute a la humanidad en forma constante.  

Ley 99 de 1993. Es a pa rtir de la Ley 99 del 1993, que la d imensión 
ambienta l adquirió gran fuerza instituc iona l a ra íz de la ley de Creac ión del 
Sistema Nac iona l Ambienta l -SINA-. La ley además de da r nac imiento a l 
mismo Ministerio de Med io Ambiente, a 17 nuevas Corporac iones 
Autónomas Regiona les, forta lec ió a 18 existentes, c reó c inc o nuevos 
Institutos de Investigac ión y asignó responsab ilidades ambienta les más 
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c la ras a las entidades territoria les. Además de la redefinic ión de las 
func iones de las Corporac iones Autónomas Regiona les (CARS), 
suc esivamente se c rea el Consejo Nac iona l Ambienta l c omo ente de 
c oord inac ión a nivel púb lic o de las polític as, p lanes y p rogramas 
ambientales (DNP, 1996).  

Otro importante aspec to de la ley 99 es la importanc ia que asumen los 
instrumentos ec onómic os en la polític a ambienta l pa ra induc ir los usua rios 
de los rec ursos na tura les a mod ific a r sus pa trones de c onsumo y/ o 
producción no sostenibles hacia bienes producidos con tecnologías limpias 
y adopta r p roc esos y tec nología de c ontrol. Dentro de estos instrumentos 
oc upa un luga r c entra l el uso de tasas retributivas y c ompensa torias por 
c ontaminac ión, pa ra lo c ua l se requiere del monta je de sistemas de 
contabilidad ambiental.   

Ley 152  de 1994 (Ley Orgánica del Plan de Desarrollo).  La p resente Ley 
tiene c omo propósito estab lec er los p roc ed imientos y mec anismos pa ra la 
elaborac ión, aprobac ión, ejec uc ión, seguimiento, eva luac ión y c ontrol de 
los p lanes de desa rrollo, así c omo la regulac ión de los demás aspec tos 
c ontemplados por el [a rtic ulo 342 de la Constituc ión Polític a ], y en genera l 
por el [c ap itulo 20 del titulo XII de la Constituc ión Polític a ] v demás normas 
constitucionales que se refieren al plan de desarrollo.  

Ley 388 de 1997 (Ley de Desarrollo Territorial). La p resente ley tiene por 
objetivos:   

1. Armoniza r y ac tua liza r las d isposic iones c ontenidas en la Ley 9ª de 1989 
c on las nuevas normas estab lec idas en la Constituc ión Polític a , la Ley 
Orgánic a del Plan de Desarrollo, la Ley Orgánic a de Áreas

 

Metropolitanas 
y la Ley por la que se crea el Sistema Nacional Ambiental.   

2. El estab lec imiento de los mec anismos que permitan a l munic ip io, en 
ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su territorio, el uso 
equita tivo y rac iona l del suelo, la p reservac ión y defensa del pa trimonio 
ec ológic o y c ultura l loc a lizado en su ámbito territoria l y la p revenc ión de 
desastres en asentamientos de a lto riesgo, así c omo la ejec uc ión de 
acciones urbanísticas eficientes.   

3. Garantiza r que la utilizac ión del suelo por pa rte de sus p rop ieta rios se 
a juste a la func ión soc ia l de la p rop iedad y permita hac er efec tivos los 
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derec hos c onstituc iona les a la vivienda y a los servic ios púb lic os 
domic ilia rios, y vela r por la c reac ión y la defensa del espac io púb lic o, así 
como por la protección del medio ambiente y la prevención de desastres.   

4. Promover la a rmoniosa c onc urrenc ia de la Nac ión, las entidades 
territoria les, las autoridades ambienta les y las instanc ias y autoridades 
administra tivas y de p lanific ac ión, en el c umplimiento de las ob ligac iones 
c onstituc iona les y lega les que p resc riben a l Estado el ordenamiento del 
territorio, pa ra logra r el mejoramiento de la c a lidad de vida de sus 
habitantes.    

5. Fac ilita r la ejec uc ión de ac tuac iones urbanas integra les, en las c ua les 
c onfluyan en forma c oord inada la inic ia tiva , la organizac ión y la gestión 
munic ipa les c on la polític a urbana nac iona l, así c omo c on los esfuerzos y 
recursos de las entidades encargadas del desarrollo de dicha política.   

Decreto 1768 de 1994. Por med io del c ua l se desa rrolla pa rc ia lmente lo 
relac ionado c on el estab lec imiento, organizac ión o reforma , de la s 
Corporac iones Autónomas Regiona les y de las Corporac iones de Régimen 
espec ia l c readas o transformadas por la ley 99 de 1993. Además se define 
la planificación ambiental  

Decreto 1865 de 1994. Por el c ua l se regulan los p lanes reg iona les 
ambienta les de las Corporac iones Autónomas Regiona les y de las de 
Desarrollo Sostenible y su armonización con la gestión ambiental territorial.  

Decreto 048 del 15 de enero de 2001. Por el c ua l se mod ific a el a rtíc ulo 7o. 
del Dec reto 1768 de 1994, los a rtíc ulos 1o. y 2o. del Dec reto 1865 de 1994 y 
se adoptan otras determinac iones. En su artículo 1 define: PLANIFICACION 
AMBIENTAL REGIONAL. Es un p roc eso d inámic o que permite a una reg ión 
orienta r de manera c onc ertada el manejo, administrac ión y 
aprovec hamiento sostenib le de sus rec ursos na tura les renovab les, de 
manera que d ic has ac c iones c ontribuyan a la c onsolidac ión de 
a lterna tivas de desa rrollo sostenib le en el la rgo, med iano y c orto p lazo, 
ac ordes c on sus c a rac terístic as y d inámic as b iofísic as, ec onómic as, 
sociales y culturales.    

La p lanific ac ión ambienta l reg iona l aba rc a la d imensión ambienta l de los 
p roc esos de ordenamiento ambienta l y de p lanific ac ión del desa rrollo de 
la región donde se realice.    
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Decreto 2765 del 20 de diciembre de 2001.Derogado por el decreto 1300 
del 24 de junio de 2002.  

Ley 768 de 2002. En el año 2002, el Gob ierno nac iona l exp ide la LEY 768 DE 
2002 (julio 31) Por la c ua l se adopta el Rég imen Polític o, Administra tivo y 
Fisc a l de los Distritos Portua rio e Industria l de Barranquilla , Turístic o y Cultural 
de Cartagena de Ind ias y Turístic o, Cultura l e Históric o de Santa Marta . El 
ARTÍCULO 13. Seña la la COMPETENCIA AMBIENTAL. Los Distritos de 
Cartagena , Santa Marta y Ba rranquilla ejerc erán, dentro del perímetro 
urbano de la c abec era d istrita l, las mismas func iones a tribuidas a las 
Corporac iones Autónomas Regiona les en lo que fuere ap lic ab le a l med io 
ambiente urbano, en los mismos términos del a rtíc ulo 66 de la Ley 99 de 
1993.

  

Acuerdo 029 de 2002 y 003 de 2003. Mediante los  acuerdo No. 029 de 2002 
y 003 de 2003 p roferido por el Conc ejo Distrita l de Cartagena de Ind ias, se 
c reo el Estab lec imiento Pub lic o Ambienta l de Cartagena EPA-Cartagena, 
c omo autoridad enc a rgada de ejerc er las func iones de la Corporac ión 
Autónoma Regiona l dentro del perímetro urbano de la c abec era d istrita l y 
las func iones del Alc a lde mayor en ma teria ambienta l dentro del á rea de 
Distrito.   

Decreto 1300 del 24 de junio de 2002. Por el c ua l se mod ific a el dec reto 48 
de 2001. Determina un régimen de transición en la presentación y ajuste en 
los Planes de Gestión Ambiental.  

Decreto 1200 del 20 de abril de 2004. El Ministerio del Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo c ontinuo la reg lamentac ión de los instrumentos de p lanific ac ión 
Ambienta l y p romulgo el dec reto 1200 del 20 de abril de 2004 "Por el c ua l 
se determinan los Instrumentos de Planific ac ión Ambienta l y se adoptan 
otras d isposic iones". El dec reto  define  en su ARTÍCULO 4°.  El PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL -PGAR -. Como El instrumento de 
p lanific ac ión estra tég ic o de la rgo p lazo de las Corporac iones Autónomas 
Regionales para el área de su jurisdicción, que permite orientar su gestión e 
integra r las ac c iones de todos los ac tores reg iona les c on el fin de que el 
p roc eso de desa rrollo avanc e hac ia la sostenib ilidad de las reg iones . El 
Plan de Gestión Ambienta l Reg iona l tend rá una vigenc ia de mínimo 10 
años, y deberá c ontempla r c omo mínimo c ua tro c omponentes: 1) 
Diagnóstic o Ambienta l. 2) Visión reg iona l. 3) Líneas Estra tég ic as. 4) 
Instrumentos de Seguimiento y Evaluación. 
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Resolución 0643 de junio de 2004. Por med io de la c ua l se estab lec en los 
ind ic adores mínimos de que trata el a rtíc ulo11del Dec reto 1200 de 2004 y 
se adoptan otras disposiciones. Que el artículo 11 del Decreto 1200 de 2004 
estab lec e que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territoria l 
definirá med iante resoluc ión los ind ic adores mínimos de referenc ia pa ra 
que las Corporac iones Autónomas Regiona les y de Desarrollo Sostenib le 
evalúen su gestión, el impacto generado y se construya a nivel nacional un 
agregado que permita eva lua r la implementac ión de la polític a 
ambienta l. Que es p riorita rio pa ra el pa ís norma liza r los p roc esos de 
generac ión, administrac ión, interc ambio y soc ia lizac ión de la informac ión 
asoc iada a ind ic adores mínimos que deberán inc orpora rse en los p roc esos 
de p lanific ac ión de las Corporac iones Autónomas Regiona les y de 
Desarrollo Sostenib le. Que la gestión de las Corporac iones debe esta r 
orientada a ob tener resultados que mejoren las c ond ic iones ambienta les 
de su jurisd ic c ión y por ende c ontribuyan a l logro de los ob jetivos de 
desa rrollo sostenib le relac ionados c on las metas del milenio, estab lec idos 
por la Dec la rac ión de la Asamblea Genera l de las Nac iones Unidas de 
2000. 

Decreto  2762 de agosto 10 DE 2005. Por el c ua l se reg lamentan las 
audienc ias púb lic as ambienta les. En su Artíc ulo 1° define el. Objeto. La 
aud ienc ia púb lic a ambienta l tiene por ob jeto da r a c onoc er a las 
organizac iones soc ia les, c omunidad en genera l, entidades púb lic as y 
p rivadas la solic itud de lic enc ias permisos o c onc esiones ambienta les, o la 
existenc ia de un p royec to, ob ra o ac tividad , los impac tos que este pueda 
genera r o genere y las med idas de manejo p ropuestas o imp lementadas 
pa ra p revenir, mitiga r, c orreg ir y/ o c ompensar d ic hos impac tos; así c omo 
rec ib ir op iniones, informac iones y doc umentos que aporte la c omunidad y 
demás entidades públicas o privadas.  

1.3. METODOLOGÍA

  

La metodología utilizada pa ra desa rrolla r la ac tua lizac ión del Plan de 
Gestión Ambienta l del Distrito de Cartagena de Ind ias fue Método de 
planificación prospectiva, fundamentada en visitas de campo.  

En la p laneac ión p rospec tiva se toman dec isiones hac ia una visión del 
futuro deseado a través de esc enarios que perfilan opc iones de futuros 
fac tib les. A d iferenc ia de otros métodos de p lanific ac ión, p rimero se 
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determina el futuro deseado, pa ra luego c onfronta r c on el futuro posib le y 
lograr seleccionar el o los escenarios más convenientes.  

En c ua lquier metodología de p lanific ac ión es fundamenta l el 
c onoc imiento p revio de la reg ión que pa ra este c aso fue aportada por los 
ac tores visitados y c omplementados c on los doc umentos de gestión de 
cada uno de dichos actores.  

Esta metodología se desa rrolla en 6 etapas c omo se muestra en el g ra fic o 
siguiente:       

1 FASE DE EVALUACIÓN

                       

1.3.1. FASE I: DIAGNOSTICO AMBIENTAL REGIONAL  

Caracterización de los 
actores 

Línea Base y Diagnostico 
Problema 

Potencialidades 
(Pasado y Situación 

Análisis de Condiciones y Medios 
(Áreas Programáticas-Quien-

Cuando) 

Líneas 
estratégicas 
(Que-Donde-

Como)

 

Metas y 
Logros 

(Acuerdos) 
(Cuánto) 
Alcances

 

Sistema de Monitoreo y 
evaluación 

Sostenibilidad 
Financiera

 

Escenarios 

Visión 

FASE I 

FASE III 

FASE II 

FASE V 

FASE IV 

FASE VI 

Te
n

d
e

n
c

ia
s 

RUTA PARA EL PROCESO DE

 

 PLANIFICACIÓN PARA 
LA GESTIÓN AMBIENTAL 
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En esta p rimera fase se busc a c omprender los p roc esos e desa rrollo que se 
p resentan en el territorio. Este d iagnostic o deberá aporta r los siguientes 
contenidos:  

 
Caracterización de actores.  

Primero se identific an los ac tores de la reg ión involuc rados en la 
a fec tac ión sobre el med io ambiente y ana liza r los intereses de 
c ada uno y el papel que asumen en relac ión c on el c omponente 
ambiental.  

 

Proc esos de desa rrollo en la reg ión y relac ión de estos c on los 
impactos ambientales.  

Luego se identific an y se p riorizan los p roc esos de desa rrollo y su 
importancia socioeconómica para la región.   

 

Identific ac ión y aná lisis de las c ausas que generan los p roc esos de 
desarrollo.  

Aquí busc amos identific a r y p rioriza r los p roc esos de desa rrollo que 
Generan mayor impacto ambiental en la región.   

 

Variab les c ritic as y ac tivas que exp lic an las tendenc ias del 
desarrollo en la región.  

Se ana lizan las c ausas que impulsan los p roc esos de desa rrollo y 
sus impactos ambientales.   

 

Potencialidades del desarrollo.  

Se identific an las c a rac terístic as de los ec osistemas y su relac ión 
c on los b ienes y servic ios ambienta les que se derivan de la oferta 
natural.  

 

Análisis de la gestión ambiental.  

Aquí analizamos procesos anteriores y sus resultados. 
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1.3.2. Fase II: Construcción de Visión  

En esta segunda fase del p roc eso se c onstruirá un ac uerdo pa ra logra r 
el desa rrollo sostenib le de la reg ión en el la rgo p lazo. Este ac uerdo se 
rea liza rá entre todos los ac tores identific ados en el d iagnostic o 
prospectivo.   

1.3.3. Fase III: Construcción de Escenarios  

Para esta tercera fase se definirá a partir de preguntas de referencia, los 
posibles cambios de la región y se formularan hipótesis coherentes sobre 
el futuro, que permitan definir el rumbo a seguir pa ra c onsolida r la visión 
regional deseada, previamente construida.   

1.3.4. Fase IV: Formulac ión de Líneas Estra tég ic as y Campo de 
Vinculación de Actores  

Se deberá formula r y definir líneas estra tég ic as, mec anismos y ac c iones 
requeridas pa ra logra ra la visión de futuro, p rioriza r líneas de ac c ión de 
largo plazo, metas comunes y medios para alcanzarlas. Se deben definir 
los c ompromisos c on los ac tores pa ra la ejec uc ión del Plan, de ac uerdo 
a los intereses y a las estra teg ias de c ada uno en el c ontexto de su 
sector.  

1.3.5. Fase V: Sostenibilidad Financiera  

La identific ac ión de los d iferentes ac tores c on los ob jetivos estra tég ic os 
del PGAC, permite estab lec er responsab ilidades de c ada uno en 
relac ión c on la ejec uc ión de las d iferentes ac c iones y c on los 
c ompromisos de gestión y financ iamiento que posib ilita rán c umplir c on 
los propósitos del plan.   

1.3.6. Fase VI: Mecanismos de Seguimiento y Evaluación del Plan  
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Para desa rrolla r el mec anismo de seguimiento y eva luac ión del Plan se 
d iseñarán ind ic adores de gestión,  que permitan med ir el desempeño 
instituc iona l, la c onsec uc ión de p roduc tos o resultados, la c a lidad de la 
gestión y el efec to o impac to que mida los logros de la polític a 
ambienta l, y permita c onoc er el g rado de a lc anc e de las metas 
planteadas a diez años.  
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CAPITULO 2  

2. DIAGNOSTICO AMBIENTAL DISTRITAL  

El Plan de Ordenamiento Territoria l de Cartagena c ontempla pa ra el 
d istrito un modelo de oc upac ión territoria l c on unos elementos básic os 
como son:  

 

El Sistema Natural  

Con sus escenarios estratégicos como son:  

 

El mar Caribe 

 

La Ciénaga de la Virgen 

 

La Bahía de Cartagena 

 

Los caños internos  

 

El Parque Natural Corales del Rosario y San Bernardo 

 

La Bahía de Barbacoas 

 

El Canal del Dique 

 

El Cerro de Púa 

 

El Cerro de la Popa 

 

Las Lomas de Marión, Zaragocilla y Albornoz 

 

La isla de Tierrabomba y Barú   

 

Ámbitos Geográficos. 

   

Internacional   

Cuenca del Gran Caribe   
Nodos: Ciudades principales de los países localizados en la cuenca del 
Gran Caribe y en la Costa Caribe Colombiana.  

 

Regional:    

Costa Caribe Colombiana y Archipiélago de San Andrés y Providencia  
Nodos: Ciudades princ ipa les de los departamentos de la Costa 
Caribe.  
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Subregional:   

Región Canal del Dique Río Magdalena-Bahía de Barbacoas y Región 
Zona Norte.  
Nodos: Pasacaballos, Turbana, Turbaco y Arjona; Bayunca, Clemencia, 

Santa Catalina, Santa Rosa, San Estanislao y Villanueva.  

 
Distrital 

Cartagena Urbano-rural:    
Nodos: Zona Urbana y Centros Poblados.   

 

El sistema de nodos del distrito  

Conformado por el tejido urbano y los centros poblados que se loca lizan en 
los suelos rurales y suburbanos.  

 

La Boquilla 

 

Manzanillo del Mar 

 

Tierra Baja 

 

Puerto Rey 

 

Palenquillo 

 

Barlovento 

 

Los Morros 

 

Zapatero 

 

Pontezuela 

 

Bayunca 

 

Punta Canoa 

 

Arroyo de Piedra 

 

Arroyo Grande 

 

Las Canoas 

 

La Europa 

 

Palmarito 

 

Buenos Aires 

 

Caño del Oro 

 

Tierra Bomba 

 

Ararca 

 

Punta Arena 

 

Santa Ana 

 

Pasacaballos 
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Membrillal 

 
Leticia 

 
El Recreo 

 
Piedrecitas 

 
Pueblo Nuevo 

 
Islas del Rosario 

 
Barú 

 
San Bernardo 

 
Isla Fuerte 

 
Bocachica.   

Los barrios de la c iudad se loca lizan en esas 4 zonas, en las que 
ad ic iona lmente a l uso residenc ia l, se forta lecen las siguientes ac tividades 
características:  

 

Zona Caribe o Zona Norte. Histórica y Cultura l, se desarrolla en el territorio 
insular de la c iudad . Conformado por el Mar Caribe, la Bahía de 
Cartagena y el sistema de caños, lagunas y c iénagas. Tiene su origen en 
la c iudad fundac iona l que a lberga el mayor porc enta je del patrimonio 
inmueble del Distrito y constituye la centra lidad primaria de la c iudad . Se 
identifica por las ac tividades comerc ia les, turísticas y portuarias. Forma 
parte de ella el sistema orográfico del Cerro de la Popa.  

 

Zona Central. Se ubica en el territorio d istrita l y a lberga barrios 
trad ic iona les de Cartagena.  Se carac teriza por las ac tividades 
instituc iona les; educac ión, sa lud , c entros de investigac ión, entre otras. 
Adicionalmente se ubican las insta lac iones de la Armada Nac iona l en la 
isla de Manzanillo.  

 

Zona de la Virgen o Zona Suroriental. Se desarrolla en torno a la Ciénaga 
de la Virgen. La presenc ia de la unidad deportiva y las carac terísticas de 
su poblac ión, inducen a l forta lec imiento de las ac tividades cultura les, 
deportivas y ecológicas, ligadas a la preservac ión del patrimonio 
intangible y de los recursos ambientales del territorio distrital.  

 

Zona Verde o Zona Sur Occidental.. Es la zona c on mayor c rec imiento 
reciente. Los elementos ambienta les fundamenta les de esta zona son los 
Cerros de Albornoz. Sus desarrollos residenc ia les inic ia les se c arac terizan 
por el predominio de urbanizac iones. Se promueve su forta lec imiento con 
ac tividades de servic ios de apoyo a los sec tores produc tivos 




